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  Informe de ejecución financiera de la Misión de  
las Naciones Unidas en Etiopía y Eritrea para el  
período comprendido entre el 1° de julio de 2007  
y el 30 de junio de 2008 
 
 

  Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos  
Administrativos y de Presupuesto  
 
 

  Dólares EE.UU.  

 Consignación 2007/2008  113.483.400  

 Gastos 2007/2008 106.085.200  

 Saldo no comprometido 7.398.200  
  
 
 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha 
examinado el informe sobre la ejecución del presupuesto de la Misión de las 
Naciones Unidas en Etiopía y Eritrea (MINUEE) para el período comprendido entre 
el 1º de julio de 2007 y el 30 de junio de 2008 (A/63/562). Cuando examinó el 
informe, la Comisión se reunió con representantes del Secretario General, que le 
proporcionaron información adicional. 

2. En el informe general de la Comisión Consultiva sobre los aspectos 
administrativos y presupuestarios de las operaciones de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz figuran las opiniones y recomendaciones de la Comisión 
sobre una serie de cuestiones intersectoriales (A/63/746). En los párrafos que 
siguen, la Comisión se ocupa de los recursos y otros aspectos relacionados 
específicamente con la MINUEE. El informe general también contiene 
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observaciones de la Comisión Consultiva acerca del informe de la Junta de 
Auditores sobre las operaciones de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz 
(A/63/5 (Vol. II), cap. II). 

3. Al final del presente informe se enumeran los documentos estudiados y 
utilizados por la Comisión Consultiva como fuentes de referencia en su examen de 
la financiación de la MINUEE. 

4. El mandato de la Misión fue establecido por el Consejo de Seguridad en sus 
resoluciones 1312 (2000) y 1320 (2000), modificado posteriormente por el Consejo en 
su resolución 1430 (2002) y prorrogado en resoluciones ulteriores del Consejo. En su 
resolución 1827 (2008), el Consejo de Seguridad decidió poner fin al mandato de la 
MINUEE con efecto el 31 de julio de 2008. El informe de la Comisión Consultiva 
sobre la donación de bienes de la MINUEE figura en el documento A/63/761. 

5. En su resolución 61/248 B, la Asamblea General consignó la suma de 
113.483.400 dólares en cifras brutas (110.643.000 dólares en cifras netas) para el 
mantenimiento de la Misión en el período 2007/2008. Los gastos de ese período 
ascendieron a 106.085.200 dólares en cifras brutas (103.246.000 dólares en cifras 
netas) contra una consignación de 113.483.400 dólares. El saldo no comprometido 
consiguiente de 7.398.200 dólares en cifras brutas (7.397.000 dólares en cifras 
netas) representa, en valores brutos, el 6,5% de la consignación. En la sección IV 
del informe sobre la ejecución (A/63/562) se incluye un análisis de las principales 
diferencias en el uso de los recursos resultantes de los gastos hechos por la Misión 
por encima y por debajo de los gastos previstos.  

6. Los gastos de la MINUEE que fueron inferiores a los previstos se debieron 
fundamentalmente a lo siguiente: 

 a) Se necesitaron menos fondos para dietas por misión de observadores 
militares porque la tasa de vacantes fue del 24,5% y no del 2%, como se había 
presupuestado, como consecuencia de las restricciones en materia de combustibles y 
el traslado temporal y la repatriación ulterior del personal militar; 

 b) Se usaron menos fondos para hacer reembolsos por concepto de equipo 
pesado a los países que aportaron contingentes a causa de la repatriación de 
contingentes militares; 

 c) Se necesitaron menos recursos en la partida de instalaciones e 
infraestructura porque el consumo de combustible para generadores fue menor como 
consecuencia de las restricciones sobre el combustible impuestas en Eritrea, a lo que 
se sumaron necesidades inferiores a las presupuestadas para servicios de seguridad y 
para reembolsos a países que aportaron contingentes en concepto de gastos de 
autonomía logística, como consecuencia del traslado anticipado y la repatriación de 
personal militar desde Eritrea; 

 d) Se necesitaron menos recursos para transporte terrestre como resultado de 
las restricciones sobre el combustible impuestas en Eritrea; la suspensión del 
programa de reemplazo de vehículos y menos gastos efectivos en piezas de repuesto. 

7. Los gastos de la Misión que fueron inferiores a los previstos fueron 
contrarrestados en parte por gastos que fueron mayores que los previstos por los 
siguientes motivos: 



 A/63/746/Add.12
 

3 09-35065 
 

 a) Se necesitaron más fondos para el transporte de equipo de propiedad de 
los contingentes a causa del traslado anticipado e imprevisto y la repatriación de 
contingentes militares; 

 b) Se necesitaron más recursos en concepto de dietas de integrantes de los 
contingentes militares para pagar dietas a los oficiales de estado mayor en lugar de 
hacer reembolsos a los Gobiernos de los países que aportaron contingentes, de 
acuerdo con la resolución 61/276 de la Asamblea General; 

 c) En Eritrea se aplicó una escala revisada de sueldos del personal de 
contratación nacional a partir del 1º de marzo de 2007; 

 d) Se revisaron las prestaciones de subsistencia y por lugar de destino 
peligroso de los Voluntarios de las Naciones Unidas; 

 e) Se necesitaron más recursos para transporte aéreo, incluso para 
combustible, porque aumentaron tanto el número de horas de vuelo como el costo 
del alquiler de las aeronaves. 

8. Se informó a la Comisión Consultiva de que, al 30 de abril de 2009, se había 
prorrateado entre los Estados Miembros un total de 1.332.814.000 dólares para la 
MINUEE desde su inicio. Los pagos recibidos a la misma fecha ascendían a 
1.315.364.000 dólares, por lo que el saldo pendiente era de 17.450.000 dólares. La 
Comisión Consultiva recuerda que, en varias resoluciones y más recientemente en la 
resolución 61/233 B, la Asamblea General ha instado a todos los Estados Miembros 
a hacer todo lo posible por pagar íntegramente sus cuotas. 

9. Con respecto a las indemnizaciones por muerte o discapacidad, desde el 
comienzo de la Misión se han pagado 582.000 dólares en relación con 45 
reclamaciones y 2 reclamaciones todavía están pendientes. No se ha saldado todavía 
la suma de 128.000 dólares de obligaciones por liquidar. La Comisión Consultiva 
espera que las reclamaciones pendientes se liquiden con rapidez. 

10. A su solicitud, la Comisión recibió un resumen de la situación financiera de la 
Misión al 30 de abril de 2009. Como se indica en el cuadro que aparece a 
continuación, teniendo en cuenta el pasivo y los créditos adeudados a los Estados 
Miembros, la MINUEE tiene un déficit de caja de 14,7 millones de dólares. 
 

  Resumen de la situación financiera al 30 de abril de 2009 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

Descripción Monto 

I. Fondos en efectivo 12 478,5 

II. Necesidades de efectivo (pasivo) 9 603,5 

III. Efectivo disponible (I menos II) 2 875,0 

IV. Créditos adeudados a los Estados Miembros del período 2007/2008  

 a. Saldo no comprometido 7 398,2 

 b. Otros ingresos:  

  Ingresos por concepto de intereses 1 891,6 
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Descripción Monto 

  Otros ingresos/Ingresos varios 356,4 

  Cancelación de obligaciones de períodos anteriores 7 965,2 

 Subtotal, otros ingresos 10 213,2 

 Total, saldo no comprometido y otros ingresos 17 611,4 

V. Déficit de caja (III menos IV) (14 736,4) 
 
 

11. La Comisión Consultiva recuerda que en el párrafo 5.5 del Reglamento 
Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas se 
dispone lo siguiente:  

 “Las consignaciones necesarias para saldar las obligaciones contraídas con 
gobiernos en relación con contingentes, unidades constituidas de policía, 
apoyo logístico y otros bienes suministrados y servicios prestados a las 
operaciones de mantenimiento de la paz se retendrán más allá del período de 
doce meses previstos en el párrafo 5.3 si no se reciben o tramitan las 
solicitudes necesarias de reembolso durante el ejercicio económico al que 
corresponden. Esas obligaciones seguirán teniendo validez durante un período 
adicional de cuatro años a partir del final del período de doce meses previsto 
en el párrafo 5.3. Al final del período adicional de cuatro años toda obligación 
que no haya sido liquidada será anulada y el saldo restante de cualquier 
consignación retenida será devuelto”. 

12. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General con respecto a la 
financiación de la MINUEE para el período comprendido entre el 1° de julio de 
2007 y el 30 de junio de 2008 figuran en el párrafo 48 del informe sobre la 
ejecución del presupuesto (A/63/562). Habida cuenta del déficit de caja de la 
Misión de 14,7 millones de dólares al 30 de abril de 2009, la Comisión 
Consultiva recomienda que se apruebe la propuesta del Secretario General de 
que la Asamblea General: 

 a) Tome nota del monto total de 17.611.400 dólares, que incluye el saldo 
no comprometido de 7.398.200 dólares con respecto al período comprendido 
entre el 1° de julio de 2007 y el 30 de junio de 2008 y otros ingresos del período 
finalizado el 30 de junio de 2008 por valor de 10.213.200 dólares procedentes de 
ingresos por concepto de intereses (1.891.600 dólares), ingresos varios y otros 
ingresos (356.400 dólares) y la cancelación de obligaciones de períodos 
anteriores (7.965.200 dólares); 

 b) Aplace hasta el sexagésimo cuarto período de sesiones la decisión 
sobre el destino que se dará al monto de 17.611.400 dólares indicado supra. 
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Documentación 

 • Informe sobre la ejecución del presupuesto de la Misión de las Naciones 
Unidas en Etiopía y Eritrea para el período comprendido entre el 1º de julio de 
2007 y el 30 de junio de 2008 (A/63/562) 

 • Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto sobre la donación de bienes de la Misión de las Naciones Unidas 
en Etiopía y Eritrea (A/63/761) 

 • Informe de la Junta de Auditores sobre las cuentas de las operaciones de 
las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz correspondientes al 
ejercicio económico terminado el 30 de junio de 2008 (A/63/5 (Vol. II), 
cap. II) 

 • Resolución 61/248 de la Asamblea General, sobre la financiación de la Misión 
de las Naciones Unidas en Etiopía y Eritrea 

 • Resoluciones del Consejo de Seguridad 1827 (2008), 1798 (2008), 1767 
(2007) y 1741 (2007) 

 

 


